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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se Pone en conocimiento la Comunicación recibida el 18 de enero de la Corporación 

Colegio Santandereano de abonas, donde nos informa que fue rechazada la 

solicitud de insolvencia presentada por el deudor ARMANDO SEPULVEDA NIÑO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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